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1 Cc 20 CONSTITUCION Yi LA COMPACTA ANO» 

2 E 7 NIMA " INURIBA S. An "enaemeanos 

”om la ocludad de Guayaquil, Capi 

   
    
  

4 

EL tal de la Provincia del Guayas, "epdblica del ieuador, 
NOTARIO 50. 

Cuaraaé 6 a les sioto días del use de Dicionbre de mil mov 

/ 
: 8 ní Ledoema, Abogado y Notarío del cantón,  comparoeio- 

9 v los señoros Ingeniero don RAMON LEONARDO ESPINE 

10 MARTINEZ, quien declara ser ocunatoriais, Casado, por 

> 11 sus propios dercehos; Ingeniera don FRANCISCO JAVIER 

p ORTIGA GOMEZ, quien declara ser ecuatoriano, Cssado, 

13 por sus propios derechos; *zonominta don PXORO GUNZALE] 

14 MAS, quien declara ser soustoriano, Cascade, por sus 

15 vropios derechos; —»+eonomista don ¡UI ALBERTO MU“COZ SA) 

16 TOS, quien declara ser ecuatoriano, diverciado, por 

Y súa propidies derechos; y, Abogado den FS<LIX AUGUSTO CAS 

. 
3 19 por sus propios derechos; mayores de «ind, O0aRpaces pa 

20 ra obligarse y contratar,  c00n domicilio y residencia 

21 en esta ciudad, a quienos de conocer doy fé; y, pro» 

22 erdiando con emplia y entera libortad y bien inatruídos 

de la naturaleza y resultados de esta escritura pública 

de Constitución do Compañía, para su otorgamiento me pro 

sontaron la Hímuta síguiecnto:- 

T OA RR OÍ o vut- Sárvaso usted sutorisar *2 el Regist; 

de isorituras Múblicas, «que está a su Cargo, Una por 

  
la cual conste el contrato de Comparila y más doclarmet 

28 
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21 

22 
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24 

25 
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27 

28 

nes y Convenciones aque so detorsinan al tenor de las si» 

gutentos clánsulast» GLAUSULA PRIMAR a, 

Intervienen en el atorgamiento de osta escritura públio» 

y maníficatan su veluntad de constituir la CLonbafida 18 

nima " INCRÍSA Se.oAs *, das personas cuyos nombres, de 

mícilios, nacionalidades y ostarños civiles sea oxprosan 

a continuación. la) El señor Ingeniero Famón Leonardo 

ianínel Martínes, por suas pronios depechos, Gasado, «e 

síciliado «n seta ciudad de Guayonil y de nationalidad 

ecuatoriana: ) El señor Ingenicro Francisco Javier 

Ortoga Gómeg, por sus propios «derechos, —0arados. 

ciliado on usta eciudad de Unayaquiíld y de nacionalidad 

  
ecuatoriana; «Y señor toronomista "edro Donsálen “de, 

por sus propios dercchos, ¿asado, domiciliada en esta 

ciudad de Gusyaquíd y de nacionalidad coenatoriana; 

¿4 señor iconomista Llaís Alberto Muñoz Santos. 

provios doreahos, “tivorciada, —domícilindo 

dad de Gunyaquíl y de nacionalidad eenatoriauaj 

2d moñer Abogado Félix Augusto enstro Barciona, por »ue 

propios derechos, soltero, «¿Jouiciliado en esta ciudad 

Je Gnayaquil y de nactonnlidad conatorians.-= LAU 

5 0 UN G4.- La Sociudad en fornación 

so regirá por las disposiciones de la Loy de Compañías, 

por la del Uóédigo de Comercio y por el «statuto Yecial 

que se dotalla a continuación, «ue les socios fundados 

ros han aprobadoi» “ESTATUTO SUTAL Ma La UOYNPA CIA ANC 

NTMA " TIMCHEUSA Soo "¿a CAPITULO PETRO y OLA IRA GOR 

NAGTOMALICAD, OBJETO, DOMIGALTIO, PLATO, CAVITAL Y AGUTO



1 NiB,a ARTICULO PRIMEP?O- en la donó» 

minación de * INCRISA SyñA. *” se constituye una Compañía 

- Anónima de nacionalidad ecuatoriana, con doemteílio pri 

eipal on la ctudad de Gusayeandl, pudiendo establecer sy 

carsales y/o agencias en cualquier parto del territerio 

  

        
    

     
      

         

    

  

Guayaquil 
6 de la República del Senador o on el exterior. -A RT 1 CU 

ele 

LO S £0 UN DO,- La Compañía tendrá per objeto 
    

  

dedicarse a la fabricación de artículos de cuera en gen 

       

  

ral, así como a lea aduinistración, tenencia, arrenda- 

        

    

  

     beneficio y explotación de títul micnto, adquialclión, 
10 

O 

  

pudiendo al efecto ejeruta 

  

vnloros y bicnes inmucbles, 

        
      

  

aduyuuirdr derechos     los actes, Sulebrar los contrates, 
12 

13 contraer ebligaciones que están direortamento relaciona» 

don aon el objeto sotial, ronlizar agencias, comision     
       

           
         
   

  

14 

   
    

  

y representaciones) y, promover, constituir e partiol 
15 

par en otras sociedado: ¿que persigan Tinos similarest p 

FO, On ningún coso podrá dedicarso a la compra venta d 

cartera ní a la interme iación financicra.- AR F X € U 

16 

17 

18 

LO TLRUKR O ed plaso pera la dareción del 

, presente contrato de compañía es de cíneuenta años, «on 
0 

tados a partir de la inscripción de la oseritura de coeng- 
21 

      

        

titución de la compañía.» ARTICULO : 

cias y nominativas de un valor nominal de un wi1 sueros 

7 
(5 1,000) eada una, "numeradas del coro cero uno a la       

   
      

         
mil, inclunivo. Gada acción de un mil sueres que estu 

viero totnimente pagada dará derecho a un voto en las



1 doliborasionos de la Juntas Goneral de Aecionistas. (98 

> aecionos no liberadas tendrán ese derecho en properción 

3 a su valor pagado.» ARNTYIGCOLO 1 UINT O,» 

4 ios títulosancciones contendrán las doclara:ionos exigi- 

5 das por la ley y Jlovaráén lar firmas del Presídunte y     6 del Gerente, Por tade acción sa emitirá un título nume 

£ E XT Oo” Las acciones o trans- 

ficren y transmiten de conformidad enn las dinrosiciones 

10 legales pertinentes. La Compañía considerará como pro- 

11 pictario e las acciones as quien aparogta como tal on el 

Libre de acciones y Acelonistas de la Compañía. - 
2 

13 TICULO 8 E PTINO.- in Caso de extravío o 

14 destruculón de un títule de acción o acciones, el inte 

15 resado deberá comunicarlo por cstrito al Gorente, solici 

16 tando la anulación de tul título y el otorgamionto de aunk 

1 nuevo, el que será extendido previe el cuerplimiento «de 

18 las formalidades entablecións on la Ley de Coenmpañilasn.- 

19 CAPITULO SIGUADO, + COBTINGO, — ADMINISTRACIÓN Y RAORAaB 

20 TACIÓN, ARTICULO Du TA VoO0.- La compeñiía 

)1 será gobernada par la Junta General de Acetonistas y sd 

22 

Lo__ mo Y NO. La represontación legal de 
23 A 

e o tráfico, en % operaciones comerciales o civiles, así 

27 como cn sus asuntos Jjudicialos y extra iudíciales, 

con las limitaciones establecidas en el Artículo Vizósi 
28 

pudicada un mismo título contener varias ascolomen | -



T- 

Moras 04 

1 ws "rimoero de esto “atatuto.-» CLAPITELO TIRGIRO, + DE La 

JUNTA OEMERAL.» ARTICULO 

Junta donoral Tormada por los accionistas legalmente co 

votados y reunidos es el órgono supremo de la Compañía 

y sus acuerdes y resoluciones, con las excepciones dis 

puestas en la Ley de Compañias, obligan a todos los as 

  

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

e Jue 

cioniatas, n1 Presidente, al Coronte y » los donás 

elonarios y emplsador.- A PRTIGULO DiCcIimo 

PEJTA RD. La Junta Genorail de Accionistas 80 For 

nirá oriinariamente por lo menos una ves an1 año, dent 

0 de los tren mesos posteriores a la finalissción dol 0j 

vicio económico. in la oroíniicade rounión enual, la 

Janta Cenural Jeberá somniderar entro los asuntos de su 

erden del día les especifica os en les literales aj, d) 

y 2) del Artículo Déc4wo '“etovo del prosente Ustatuto. 

La unta General de accionistas, adenda, pelrá vountr 

se extraortiinarántcate para trotar 0ralguler otro asuntd 

relacionado cen el gira o tráfico de la Sociedad, cuande 

3 así lo rusolvtore +1 "residente y/o el Ceronte, o euandd 

lo soliciterón a costos nor «strito uno o ás acciontatas 

que renyescuten por lo menpa el veinticinco por efcnto 

del capital socialae Al TTYTGULO YiuXrMmo 

8 1 Ó U MODO.» Las Juntas GCconeralos «e Accionistas 60 

Tán convoradas por el Presíidonte y/o «1 Gerunte por la 

en el domicilio nríincira!l de la vempañía, exmpliendo «a 

las demás formalidados actisladas por la Ley y les regla 

  
Menton,» AE TIdCOLS  



R 0,- Mo obrtanto lo dispuesto «+n los artículos anterio» 

la Junta General de Accionistas se entenderá een 

z cada y quedará válidamente conatituída, sn enslaquisr tío 

po y en cualquier lugar del territorio nacional, para tra- 

tar cualquier asunto, situpre que estó presento la tota 

  

lidad del Capital social pagado y los secionistas pseepte 

por unanimidad constituírsa en Junta General y ostón tan 

bión unánimos sobre les asuntos a tratarse en dicha Junth.- 

  

9 ARTICULO DECTMO S€SUAPRTO.- La Jem 

10 ta General no podrá instalarse sino con el queraw Fijad 

11 por la ley, según el objeto n tratarae en dicha Junta 

1D sogún se trate de primera e ulteriar convocatoria. Para    

  

13 establecer el queren susodiehs so tomará en cuenta la l4p- 

14 ta de asistentes que deberá foremamiar y suscerábir el Oerop» 

te o quien hicioro las veces de Secretario de la Junta. 
15 

ARTICULO DECIMO QUINTO
, - Les 10 

csonistas podrán hacersso representar en las Juntas Gen 

rales por stras paorsonas naturales o jurídicas, arcíonio 

tas e no, mediante 0arta dirigida sl ¡renidento, No po 

  

drán ser representantes €l Presiídento, el Gerente ni 1 

Comisarios,» ARTICULO 

TO, La Junte General asoerá presidida y dirigida por el 
22 

Presidente de la Compañía y 01 Gerente actuará de Segre» 

  

21 

23 

24 tario, De enda pensión se reodoctará un acta escrita a 

25 quina, on hojas móviles, las wiemas que során debidas 

mente foliadas, ¡numoradas y rubricadas por el Pposidont 

  

»7 y el Gerente, Para el tano de Junta Universal el saeta dos 

berá ser puseríta por todos los accionistas asistentes, 
28



a 

    
  

1 an cases de £fulta de *residonte, lo reempliarará el Geren- 

) y tuande falten óates, presidirá la Junta y attu 

3 

Zo, 
Costero Talboni L TIM. salve las excepciones loernales, —tode rorolucijón 

NOTARIO 50. 5 

Guayaquil de tanta Conemnl de aeciontatas será tomeda ror mayoría 
obje 6 

: 3 de votos dol capital social svagado concurrente a la ros 

8 nión.» AR TIGULO 

o ton atribuciones 0 la Junta Guncoral Je Aceionistas: a) 

10 Lombrar 52 "residente, al Serente y a los vomisarios $ 

> 11 bj  dceptar las entuses o renuncias de los esuraclonados 

1 funcionarios y pusoverlos cuando :stiue eonvonientos ej 

13 bájar la retribución del Presidente y/o asigneorlo gestos 

14 de rapresentación; dj venoter anualmente las cuentas, 

15 sl balance y loe inforues us le presentare el Copento y 

16 los vomisarios sobre los negocios sociales y dictar las 

17 rssolucion:s corfespondientes! ej Hosmolver ecoroa de 

18 lu distribución de los beneficios socinles y fijar el 

3 19 porcentaje de Íóston rara la Forvación «ol 6% fendo de y< 

20 serva legal de la sociedad, —porcenta fo cue no podrá son 

2 menor a un Her por ciento Je las utílidedes lquidas aude 

2 rosultaren del ejorcicelo económico; fi Ecssolvar la fo 

23 mación de por eryas especiales de litro dispaerición: 2) 

24 vonacor y Posolver cualanior esanto qee la sometan a su 

25 consideración el “residente, el Gorento o los vomisarids; 

27 tarios de conformidod « la Ley de ls materáns 4) P*roco 

der a la designación de liqutdndores, quienes actuarán 
28



1 conforme a los disposiciones de la Loy de Compañfas; 

Coneceory tados los asuntos reincionados con las nogocton 

sosiales y tomar las decisiones que Jurgare conveniente] 

x) Regular oualaquier asunto que no esté previsto on es 

te estatuto social, siempre que ello no « implique refo 

ma nl contrato social, pues en tal caso deberán observa: 

se las tormelidados legales; 1) antorizar al Gerente 

la enajenación, gravánmn o limitación al dominio de los 

    

    
       

    

      
          
      

  

  

       
ssí como la contrata-    bienes inmucbles de la Cempeñía, 

ción de obligaciones cuya conentía son «de un millón de 
10 

       

  

sueros ($ 1'000.000) o más; y, m) Ejercer las demós 
  11 

      

  

atribuciones pormitidas por la 1ey,-» CAPITULO CUARTO, 

     
      
     
   

    

    

         
      
     

            
         
      

    

    
     

     
      

    

      

     
   
      

      

  

2 

13 DEL PRESIONES Y DEL GERENTE, 4 HTICULO Do Cie 

14 NOVENO, El Progidente y 0l Gerente de la 

15 Compañía, notelonistas o no, serán elegidos por la Jus 

16 ta General por un período de cinco nñesq pudiendo ser Fab 

1 legides indefinidamente.» ARTICULO ViG0<: 

18 M0.- El Gerente tendrá la representación legal de la 

19 Compañta en los tárminos del Artículo Neveno de cate Es 

20 tatuto Social.» A E TICUTLO Mil 

21 PRIMERO Ea partícular, actuendo en la forma 

2 torminada en el Artículo Noveno, . el Gerente, tendrá los 

23 siguientes deberes y atribuciones: a) ¿jecnter les se 

24 tos y colebrar los contratos por virtud de los cualen le 

> Vompañía adquiera derechos o contraigs obligacione 

26 para mena» Eravar e limitar +1 dominia Ae los báen 

oi O a 
27 Ammacbles de le Compañía A previamente de pe 

aa il NAAA 

así como cuando la cur 
28



  

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

1 

al Presidente, 01 Libro de setos y el Libros *alonario 

los nogocios, bienes y proricdndes de la Compañía; 

Progentar oanneleente a la Junta fiincerald de Accionistas 

los informes, balancos, ¿inventarios y ceucntani y» 

Las demás atribuciones ff: Jados en la ley y en este sta 

tuto, 4 1ATICOULO E 

NR O. 41 Peeosidente princinatmente le corvosponda: a) 

vonv: Garra presidír y “irte la Thmta Coneral de Asecio 

nistant bi  suseríbir conjuntasonte con «el Goponte las 

Actan de Jhintas Gonoreles de aecionistas, así como los 

edtules-=neciones y el Líbro Telonarío: cl Fijar las eu 

emmersoclones y/- gaston de representación del Gorente y 

los vomisarios:; dl >ustitaár al Corcnte en Caso de fal 

ta O ausencia de lates ya 

den y los aduiulelradoros, siermore cue óatos no estuvis 

ron asignados «"avocíFieamente en zato :statnte al Goronfu.- 

Taedusr Dd 

a caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente 

deta será eubregndo por el "pesiídente econ áíguslos Joberds 

00103810 E TE 

o impodinento del Presidente, ¿éste será P'ovomniasado cs  



1 tedos sus deberes, Jereches, atribuciones y limitacio» 

) aos por la persona que para el efecto designe la Junta 

General de Accioniatagor» CAPITULO QUINTO, + —DEL COMISA 

  

HXIO,» ARTICULO VIGESTIMO Q VINT O- 

La Junta Genoral de accionistas nowbrará un Comisario 

principal y uno suplente, les culos podrán aer porsona 

extrañas a la Compañís y dursrán un año en el ejercicio 

de su Cargo, pudiendo ser reolegidos. Sus atribuciones 

y deberes serán los señalados por la ley.» CAPITULO E FX 

10 TO.» DISPOSICIONES GIMIRALES,. + ARTICULO vi 

11 BIMO E y XTO.” Las utilidades rralizadas 4 

12 la Compañía se liauidardn sl treinta y uno de diciombre 

13 de cada a%0, debiendo observarse igunidad de tratamiento 

para los socionístas de la wiswa clase, tn el reoarto 
14 

de ellas.» ARTICULO VIO ES 1IMO E 
15 

16 TIMO. la Caso de usufructo de acciones, todos les 

09 derechos y atribuciones del accionista corrosponde al 

18 Ffructuario, ¿incluyenda el derecho a participar en las 

19 ganancias socinles sbtenidas durante ul »oplcde de ustio 

fructo y a que se ropartan dentro del mismo, anivo 
20 

ción en contrario entre los contratantos.- A RT ICO 
21 

V1IGESTMO STA VO. kata Socicdad 
22 

puede dinolverso en los ennos previstos en la Ley de 

23 

24 pañlas, debiendo cumplirse entonces Con las disposici 

nes lagales pertinentes vigentes a 60m focha,o CLA Yo 
25 

TERCER Ac» DE CA CUSCRIPCION DEL CAPITA 
26 

, S5OcTaL,- El espital social de esta compañía está tetal 
7 

mente puserito por los nocíos fundadores do la síguiento 
28



tous.) 

foro] :- 
       

  

      

   

m) El Ingeniero Panón keninel Martínez, por 

   

    sus propies Jepechos, ha suscrito dosnciontes (200) ade 

          ciones; b) £l Ingenicro Prungiaco Ortuga “Ósc0z, per 
         

       
    

  

sus propios derechos. ha suscrito dvuscientan (200) ue-     
     

    

           

4 

Costero Paleene L cdonoss e) 1 Lponoemieta Pelro Gonzáles “"Áán, por sus 

NOTARIO 50. 5 : - 

cuayaquil preptcos dercehos, has suscrito doscientas (200) accienos|     
       

«he 6 

: 4) £1 seonomieta Luís ¡uies Santos, por sus propios 
      

    

  

    

        

     
       
        

  

rochos, ha suscrito dosciontas (239%) necionea; y, 0) 

id Abogario Válázx castro Dartíonas. por sue prontos doyo 

chos, ha suserito desctontas (257) accionos.- Tedas las     0 10 

«talaenes suscritas son aodinarias y nosinrativas, de un 

12 

      

      
    
    
        
     

     bUuULA 6 UAR Td Dido Pa60 Bal GAPEVAL SnéLAL, > 
13 

    los iaterviniontes, 05 Calidad dd socios Ffundadoros, de 
14 

ciarsa «¿ue el Capital aocial de la corxpañía anónima que 
15 

16 e constituye por la presente secritura pública, ha sido 

9 parolealmonte pagado en le fora que se dotalla a contd- 

nuación:- Los soñoros Ingonioro Sasda «spánol Hartínos,     18 

    

  

inguaders Francisco Urtoga "óeos, ¿economista Pedro Cono 

        
     
   

     
sáles as, ¿concuista lados ¡iioz So0to0s, Yp Abogade 

  20 

Félix astro Sarciona, en pago Jo las duscientas (201)     
soecionos suscritas individualmente por Cada uno dae ellos 

     
   

han depositado el veáutic noo por ciento del valor de eu 

        
   

accionas .      esto ca, la suma te Gínenenta "11 Suores 

      

   

(2 3,900) cada une deu olles.- Los depduítos antes alue 

   didos ev rualizaren en la cuenta para la ¿intearación del 

capital «e costa compaufa, según consta del eurtificade       
    28 

1 
ra 

í 

valor nosinal Je un mil sueres (1 190000) cada unas» L A| Un



20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

   tamente com esta escritura, Por lo tante los apo 

  

un namerario hsohos por les s0010s fundadores dan «1 voir 

tiícineo por ciento del tnpital socinl de la Compañía, es 

to e... la suma de DOSCI¿NTOS CINCUENTA WIL SUCRESRB 

(4 230,000), CLAUSULA Q UINTa.- "NEIA> 

RACIONES, - Los socios fundadores ronlizamos las sigui 

tes declaraciones!» a) Guo ninguno de los socios nes re 

soervamos on muestro provegho personal premio, sorretaje 

e especial heneficio tomado del Capital social; b) Que 

el eapítal sotínl de la compañfa ha sido susorito en su 

totalidad y pageio partialutnte, exclusivamente per los 

el Mmmorerís, 
declarantos, comprometiéndecos a pagar el su130/en les 

deceo mesos posteriores a la inscrireión de esta esoritu- 

fe pública en ol Registro Mercantil; y, 0) cmo asuterá 

Sesicdad, incluyendo le facultad de convocar a la Prime 

va Junta Goneral de Aceíoniatas, sel «omo extonder ros- 

guardos o títulos provisionales de acciones y también 1 

autorigames para contraer tualquier obligación a nonbre 

de esta Compañía en formación, las wissas que corán ru 

tifivcadas de conformidad con la loy,- Anteponga y agr 

gue ustod, Señer Notario, todo lo demás que sea de es 

tilo para la plena validez de osta cseritura pública y 

de la eenstitución de Sesiodad.- (firmado) F, Castro 8., 

Féliz Castro Parciona,- ABOGADO, Nogistro mímero 00



A 

2-08 

    
1 noerado de toda elase de Impucntos, según Decreto Supre» 

> mo aúmero Soteciontos trelateo y tres, de veínto y dos e 

3 Agoste de wi1l novecientos setenta y eftnca, publicado en 

4 el kegistro “ficial súmero Mebocientos setonta y seho d 

Costero Taeni L Agesto veinte y mievo de mt1l novecientos setonta y ecinae. - 

NOTARIO $50. 5 

e 6 Par tanto, los señores storgantes se ratifiearen on el 

, contenido de la Mímuta insertos y, bnabiéntolos lefde 

8 yo, el Kotario, esta eseritura, sm alta vox, de prár 

o sipio a fín, » los otorgantes, stos la aprobaron y f 

10 aaron en unidad de séto y conmmizo, Ney fé. (rirmado) 

$ 11 Francisco Ortega G.- Cédula Ciudadanía: Coro nusve - 

12 Cero tres millones seiscientos cincuenta y seis mil cua- 

13 trocientos sesenta y ocho.» Cédula Tributaria! cero e 

14 ro mil trescientos veinte y uno.» Certificado Votación: 

Váneuenta y enatro - Doscientos setenta y seis -» SN. - 
15 

16 (firmado)? Pedro González Mo» Cédula Ciudadanía: ce 

17 nueve » cero tres millones cuatrocientos noventa míl 

18 trocientos treinta y uno.- Códula Tributarias: cero € 

¿ 19 ro quinientos cincuenta y cánco.- CUsrtificado Votación: 

0 Doce -» Ciento seis -= SN.- (firmado) Ramón Espinel M,- 

butaria: sesenta y tres il cuatrocientos noventa y se1ipp.- 

Certificedo Votación: Treinta y cuatro -» Giento des.- 

(firmado) Pélix Castro D.- Cédula Ciudadanía: cero nue 

ve - coro cuatro millones cincuenta y siete mil seiacion 

tos uno.- Cédula Tríbutaria: veinte y un all doscien- 

  
28 tos veinte y cuatro.- Certifiendo Votación: Vointe y



1 dos - Ciento cuarenta y síote - SN,» (firmado) Luis Mu=- 

> ños 3.» Cédula Ciudadanía: cero nueva -» cero coro nove 

cientos dícn y nueve mil echociontos setonta y nueve,» 

Códula Tributaria: coro cero quinientos cincuenta y seib.- 

Certificado Votación: Sesenta y nueva - Cero veinto y 

cinco - SN.» (firmado) Gustavo Falconí L., Notario Pú» 

  

blico", "BANCO DE GUATAQUI L.- 

GUAYAQUIL +- ECUADOR.» CERTIFPICAMOS: Que en esta Ins- 

titución Bancaria ¡(Oficina Matríx) está depositada en un 

10 Cuenta de Integración de Capital para la Compañía *INCRK 

11 SA 8. A.” que see está constituyendo por la vía simaltán 

12 la cantidad de: Y 250.000,00 ( DOSCIENTOS CINCUÉNTA M 

13 SUCRES CON 00/100).- Que corresponde al Veínte y cinco 

14 por ciento de su Capital Social y que ha sido consigna 

1S . por sus siguientes Soci0g >= -= = =— - -. . o mom . o. mom o. 

16 INQ. RAMON ES PINEL MARTINEZ .LeEÑOñEAaOaOO 4 50,000, € 

17 INMO. FRANCISCO ORTEGA GOMEZ 4600400000 . 

8 ECON. PEDRO GONZALEZ MAS 5406801004 0000000 ” 

1 

ECON. LUIS MUÑOZ SANTOS c.oronnsrrncarso * 
19 

20 AB. FELIX CASTRO BARCGIOMA »..o.oorsnosa 

TOTAL 1 $ 250,000,00 

21 crtrnremmenmmnse o 
2 Guayaquil, Diciembre siete de míl novecientos echenta 

23 y tros.- (firmado) Carlos ko. Jalón Dis Carios t. Jalér 

24 | Delgado.- GERENTE - CONTADOR*.- ”* Cero setecientos » 

25 tenta y tres mil seiscientos veinte Y uno.» R PUB 1- 

26 ECUADO Ro» MINISTERIO DE FINANZAS 

27 Y CREDITO PUBLICO. - DIKEGCION GÉNBRAL DE RENTAS.» Jo- 

fatura de Recaudaciones del Guayas.- Certificado de no 
28



  

Cesto Feonó 
NOTARIO 5o. 

Guayaquil 

«Bu 

  

2-09 

    
  

1 Adeudar al Finco.- DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICI= 

2 TANTE,- Nenubres o Razón Social: RAMON LIONARDO ESPINEL 

3 MARTINIZ.- Nacionalidad: —¿custoriano.- Cédulasi- Iden 

4 tidad: cero mueve - cero cera ciento sesenta y cuatre 

Z mil setecientos setenta y tres.- Cont. Tributario: Se» 

6 seuta y tres mil cuatrocientos noventa y seis.- Domicí- 

3 l10:1- Calla y Número: Los Celbos ciento dos.» . Motivo 

8 de la solicitud: para compañía.- Firma del solicitan- 

o te.- (firma ilegible).- Fecha de presentación:- Gua- 

10 yaquil, a veínte y cinco de Noviembro de mil novocian- 

11 tos ochenta y tres.» La JLFATURA PROVINCIAL DI RECAUDA= 

2 “— GIONES DEL GUAYAS. - — CiMTIFICA: Que, revisados los ar- 

13 - ahivos de títulos do eréídito pendientes de cobro en esta 

14 Jefatura, el solicitanta no consta como deudar al Físcol 

15 en esta Provincia.» (firmado) Raúl Nieto Bo. RAUL An NIR 

16 PO BRAVO.» Jofatura de Recaudacionus del Guayas. - FAR 

17 AUTORIZADA. -  CERTIFICOS: que esta xerox es igual a su 

18 original que ms fué presentado. - (firmado) Gustavo Fal 

19 - qgoni Lr.-» ( Hay un sello )".- * Cero scotacientos setor 

20 ta mil noveciontos sesenta. RF EPUBLICA DE 

21 ECUADOR.» MINISTERIO DE FINANZAS Y SREDITO PUBLI 

00.» DIRAUCIOÓN GEXNORAL DE RENTAS.» Jefatura de Recauda- 

ciones del iuayas.- Certificado de no Adeudar al Pisco |» 

DATOS DE IPONTIFICACION DEL SOLICITANTE, - Nombres e Pa 

són Social: FRANCISCO JAVILR ORTIGCA CUMEZ.- Nacionali 

dad: —euatoriano.- Védulast»= Identidad: cero nueve - 

tres milliones seiscientos cincuenta y seis míl cua 

trocientos sesenta y ocha.-» Cont. Tributario: cere ca 
28



1 mil tresciontos veinte y uno.- Libreta Militar: Veinte 

y cinco mil doscientos treinta y nueves- Papeleta vota- 

3 ción: Cincuenta y ouniro mil doscientes setenta y sein, 

homicilia:= Ciudad: Gnmayaquil.- Yotiva de la solicitud: 

para farma uns constitución de compañía.» Firme del se 

licitante.- [firma ilegiblel,- Fecha de presentación: -     
7 Guayaquil, a veinta y cinco do Noviembre de mil novecien- 

tos ochenta y tros.- LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDA 

CIONES DEL GUAYAS. CETPIPICA: Que, revisados los ar 

10 chivos de títulos de eródito nendientes de cobyo en esta 

11 Jefatura, el solícitante no consta como deudor al Fisco, 

2 en esta Provincia.» (firmado) Raúl Nieto Es, RAUL As 

13 NIETO BRAVO.- Jefatura do Recaudacionos del Guayas . - 

14 FIRMA ADUTORIZIDA. > CiRTIFICO: que tsta xerox os igual 

a su Ooríginal gue ne fu6 presentado.» (firmado) Gusta 

16 Falconí l..- ( Hay un sello )”".- * Cero setecientos 

17 sotenta mil novecientos sosenta y unos” R E PUBOLIT- 

SUADO Re» MINISTIBIO ED: PINAN=- 

15 

18 

19 ZAS Y CREDITO PUSLICO. DIRECTOS GENERAL Dis RENTAS .- 

20 Jefatura de tecaudaciones del “Suayas.-» Certificado de 

21 no Adeudar al Fisco.- DATOS Di IDENTIFICACIÓN BOL SOLI 

22 CITANTA.- Nombres o Razón Social:  ?LDRO GONZALEZ MAS. 

73 Nacionalidad: tuatorianos- Cédulas:» Identidad: ce 

24 Rusve -= coro tres millones cuatrocientos novonta mí.l Cia 

35 trocientes treinta y uno.- Cont. Tributario: Ctro cero 

26 quinientos cincuenta y cinco.- Papeleta votación. Docoj¡= 

27 viento a«cis.- Onmicilio:- viudad: Guayaquil,- Motivo 

de la solicitud: —Parn forma una constitución de compa 
28



3 
2.10 

1 ñia.e- Firma del solicitante.- (firma ilegíblej.- Fecha 

2 de presentación:- Guayaquil, a veinte y cínco de Novi 

bre de mil novecientos ochonta y tres.- LA JEFATURA PRO 

  

: 

4 VINCIAL DE REGAUDACIONES DEL GUAYAS. - CAÁRTIFICA: Que, 

so. 

a 6 de cobro en esta Jefatura, solicitante no consta so- 

7 mo fiador al Fisco, en esta Províincia.- (firmado) Raúl 

8 Niote Bs, RAUL A, NIETO PRAVO,- Jefatura de Recaudacia 

9 nes del Guayas.- FIRMA AUTORIZADA.» CÉRTIFICOS 

10 esta xerox es igual a su original que me fué presentado. 

O 11 (firmado) Gustavo Falconí L.s- ( Hay un sello )".-* 

12 ro setecientos »petonta míl novecientos oincuenta y nue- 

13 vo.» REPUBLICA ECUADOR .- 

14 MINISTERIO Di FINANZAS Y CREDITO PUBLICO. - DIRECCION 

15 GNRAL DE RINTAS.- Jefatura de Recaudacioneos del Gua- 

16 Jah Certificado de no Adoudar al Fisco.» RATOS DE 

1 IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE,» Nacionalidad:  —BEecuato 

18 riano.- Gédulas:i> Identidad: Cero nueve - cero coro 

: 19 novecientos divx y nueve mil ochocientos setenta y nue» 

20 Ya.» Cont, Tríbutario: cero cero quinientos cincuenta 

y seis.» Líbreta Mílitar: Cuatrocientos mil novecien- 

tos sesenta y dos.- Papeleta votación: Sesenta y nuev 

'mil veinte y cinco.» Domicilio:» Ciudad: Guayaquil.- 

Hotivo de la solicitud: para forma una compañía.» Pi 

ma del solicitante... Fecha de prosentación:- Guayaquil 

a veinte y cinco de Novismabre de wil novecientos ochen= 

ta y tremo- LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DK 

  
GUAYAS.- CERTIFICA: Que, revisados los archivos de   28



1 títulos de cródito pondientes de cobro en «sta Jefatura, 

        
        

        

     
    

Provincin»» (firmado) Raúl Nieto Ba, RAUL AZ NIETO BRA 
    

     VO,» Jefatura de Recaudaciones del Guayañn.- FYIRMA AUTO 

      CERTIFICO: 

  

RIZADA . > que esta xerox es igual a su ori- 

(firmado) Gustavo Falcon     £inal que me fué presentado. - 

       

  

( May un sollo )".- " Cero setecientos setenta y Le y 

      
      

    

tres mil soisciontos voínte y dos.» RN EPUBLICA 

MINISTERIO DE FINANZAS Y CRE     ECUA DO R.- 

       

  

DITO PUBLICO, - BIRECCIÓN GÉNZRAL DE RENTAS. - —Jofatura 
10 

             
de Recaudaciones del Guayas. Caortificado de no Adouda 

11 

al Fínco.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE,     

  

12 

       

  

Nombres o dazón Social + PELIX ADUUSTO CASTRO BARCIONA. 
13 

          

  

     
    

  

14 Naesoenalidad : E£euantoriano.- Códulas:i- Identidad: ce- 

   15 ro mieve - eso Cuatro milliones cincuenta y sicte mi1 

seiscientos uno.- Cont. Tributario : veinte y un mi2 

       
      
          

    
        

   

       
      
  
    

      

    

16 

17 descientos veínte y cuatro»- Papeleta votación : Vetr 

18 te y dos - Ciento cuarenta y siote,.- Domicilios. Ciu= 

19 dad : Guayaquil.» Motivo de la solicitud : constitu. 

20 ción de compañfa,- Firma del solicitante.- ( firma 1- 

22 te y cinco de Noviembre de mil novecientos ochenta y tra 

23 . LA JEPATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES PEL GUAYAS, - CER_ 

35 to pendientes de cobro en esta Jofatura, el solicitante 

76 no consta como deudor al Fisco, “n esta Provincia,- 

77 (firmado) Raúl Nioto B,, RAUL As MIETO BRAVO, - Jefatura 

      de Recaudacionos del Guayas,» FIRMA AUTURIZADA, » May 
28 

el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta



eo 
1 un sello. CERTIFICO: que esta xerox es ¿igual a su ori- 

ginal»- (f1rmado) Gustavo Faleoní 1..,.- (May un sello)”, 

ENMENDA NOS tLeonardo-otorganmi ento-individualmente-fa1t 

  

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

1D 6 

  

O 01 
12 

13 e otorgW3 ante mí, en fé de ello confiero esta TERCERA 

14 COPIA CERTIFICADA que sello y XYirmo en la misma fecha 

15 

16 

17 

18 

pra " 
LA > e 
xi? GA 4, 

ta LA 

y CR 

Y A 1 
” ” e a 
BA B 
An 3 JE 

19 , A 
A CRES + 
A . da E 
oe 

st,    

  

20 - 

21 [_POY FEs Que tomé mota al usrgen de la watrís original de 

2, | Presento eserítuza, que por Resolución número: 1G-C4-Sh-=010, 

23 del señor Intendente de Compañías, de fecha ¿nueve de Enexo 

24 del presente año, fué aprebada con la siguiente modi fica ción 

Al Artículo Vigésimo Séptimo del estatuto social: suprímase + 

  
/, Certifica + Yue En cuepli



miento de lo ordenado en la Resolución Número Ic-CA+G84-010, dicte 

de el 3 de Enaro de 1.986, por 21 seltor Intendente de Compañfas , 

he inscrito esta escritura píblica, la misma 

trato de CONoTITUCION de la Compañía denominada “INCRESA She", 

de fojes 1.361 a 1.980, nímaro 148 del Registro Mercantil, Libro 

de Industríales y enotada bejo el nímero 741 del Repeftá 

yequil, veinte de Enero de míl novecientos ocherke é d cuatro.» El 

Faglatredos Mercantid»- E 

O Eagistrador Mercantil del E 

Certíficos que euf fecha de hoy, hyY/arehivado una une copla suténtica 

de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

vacreto 733, dictedo el 22 de Ag por el asfñor Pros 

dente de la Repúblics, publicado amo 1 Raylstro Uficial Número - 

878 del 29 de Agosta dy 1.975 A veinte de Enero de - 

mid no Y, cientos ochenta 1 e Ark .»” El Registrador Merrantil.,- 

a, 
——Ó 

26; histrador Mercantil del 
us 

Certiflocos que coy' fecha de hoy, se ha archivado el certífícado - 

de Afiliación a la Cómars de Pequeños Industriales de Y la ayal.- - 

EL Regtutrecos Hercentta. ZIP 
A  


